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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO 

Cont.raloría General 

ACUERDO CG/003/2025 

Gobierno Federal administrará, implementará y pondrá en funcionamiento la Plataforma 

Nacional de Transparencia que permita cumplir con los procedimientos, obligaciones y 

disposiciones señaladas en la referida Ley, para los Sujetos Obligados y las Autoridades 

Garantes atendiendo a las necesidades de accesibilidad de las personas usuarias, así 

como en otras disposiciones jurídicas. 

En ese sentido, el artículo 45 de la citada Ley, establece que la Plataforma Nacional de 

Transparencia contará con los módulos siguientes: 

l. Solicitudes de acceso a la información; 

11. Gestión de medios de impugnación; 

111. Portales de obligaciones de transparencia; 

IV. Comunicación entre las Autoridades garantes y sujetos obligados, y 

V. Cualquier otro que determine el Sistema Nacional. 

TERCERO.- Mediante acuerdo ACDO/ITPET/0002/2025 publicado en el Periódico Oficial 

del Estado de Tabasco, Edición 300, Extraordinario O, Época 73
, en fecha quince de 

septiembre de dos mil veinticinco, se suspendieron los plazos y términos procesales por 

cuanto hace a los recursos de revisión, tramitados a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, concernientes a las Autoridades Garantes: Instituto de Transparencia para 

el Pueblo del Estado de Tabasco; los órganos encargados de la contraloría interna y 

homólogos de los poderes legislativo y judicial en el Estado, así como los órganos 

constitucionales autónomos; suspensión que comprendió del quince de septiembre de dos 

mil veinticinco al tres de octubre de dos mil veinticinco, exceptuando los trámites, 

procedimientos y demás medios de impugnación interpuestos por otra modalidad. 

CUARTO.- Mediante acuerdo ACDO/ITPET/0007/2025 publicado en el Periódico Oficial 

del Estado de Tabasco, Edición 8670, Suplemento J, Época 73
, en fecha ocho de octubre 

de dos mil veinticinco, se suspendieron los plazos y términos procesales por cuanto hace 

a los recursos de revisión, tramitados a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

concernientes a las Autoridades Garantes: Instituto de Transparencia para el Pueblo del 
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TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 
correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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